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su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

CuanD.-Contra la presente Orden podrá interponerse tecurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicaclón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de septiembre de 1986.-P. D, (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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25008 ORDEN de 5 de septiembre de 1986 por la que se
conceden a cada una de las Empresas fue se citan los
beneficios fiscales a que se refiere e. Real Decreto
201Ó/1981, de 3 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de septiembre). sobre medidas de
reconversión del sector textil.

Ellcmo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-Iey 9/1981,
de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), y disposición
transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre medidas
de reconversión industrial, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo previsto en
el artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, en
aplicación de los beneficios definidos en el artículo 2.° del mismo
y que recoge el Real Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio, y la
disposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuvo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios fiscales solicitados y que. por otra pane, la
Ley 30/1985. de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res'

'Vistos la Ley 27/1984. de 26 de julio; Real Decreto-Iey 9/1981,
de 5 de junio; Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto; la Ley
30/1985, de 2 de agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor
Ailadido; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de II de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del
13); Orden de 19 de mlltZo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

Conslderando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación. sin
Que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efecto sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
bre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, ha
establecido, a partir de 1de enero de 1986 Ycomo consecuencia de
la adhesión de España en las Comunidades Económicas Europeas,
un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias para
los bienes de inversión importados con detenninaóos fines específi~
cos según provengan de países· de la Comunidad Económica
Europea o de países terceros y que se destinen a alguno de los
determinados en su artículo 1.°, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986. en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con 10 establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 de agosto; Real Decreto-1ey 9(1981, de 5 de junio,
y Ley 27/1984, de 26 de julio, ha tenido a blOn dispooer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento señalado por la Orden
de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las

su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del anícula
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
~ al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y' al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economfa y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación. '

Lo que digo a V. E. . .
Madrid, 3 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vülarnovo.

Ellcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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25007 ORDEN de 3 de septiembre de 1986 por la que se
concede a la Empresa «Gregario López López» (expe
diente MU·1352/1985), los beneJicios Jlscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Ellcmo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 20 de junio de 1986, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Empresa «Gregorio López LópeZlO (expediente
MU·1352/1985 y documento nacional de identidad 74.434.319,
para la instalación de una deshidratadora de frutas y verduras en
Valentín·Cehegin (Murcia);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto Ley
30/1985, de 2 de agosto, relativa al Impuesto sobre el 'valor
Ailadido, Ley 50/1985, de 23 de diciembre, Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, Orden de 19 de marzo de 1986,
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, que modifica el anterior
mente citado, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando Que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas. polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose·por las disposiciones a Que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, ctrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 18 de julio de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno: Con arreglo a las disposiciones reJiamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que denva de la ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la
Empresa «Gregorio López LópeZlO (expediente MU-1352/1985, los
siguiente beneficios fiscales:

A) Reducci6n del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación. .

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales, Que graven el establecimiento de las activi
dades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad Local
afectada siD Que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de



Sábado 20 septiembre 1986
;f;';/~\~
~ I,:~~.t~
,,;>,~~,.,

'·,r.~f·
,,:ll"¡i!'h~
~';'S·..~l.r" •..,.....r-:...... "".
~l~'-·A)
'f........ :...~.~

>;¡<r'fi,..~
",.'tz"?..~
;;;~':.i,,,,
~ .-'"....,¡¡ •.,'1;

~;~¿¡~'1~

,~~;j~
:::,.~:¡:·f;r
~; .~. iI,)t.-"

~~~w-
'1'!"¡I~:~_t'

>4·..·;~t:
,', Y"'f.'''.I;"

~i~~
-~~f,'~.~

:i'~ ~I~t'j
(.;l'''':'~''¡
Ü.:;""~~-:<'j>1

!i~:~~
:~-\.t~~

~~~l
".'U~""j

ti:)I~~,"" ··i

11
;~~;4:~:

~~~

BOE núm. 226

Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

. l· A) Bonifi~ción del 99 por 100 del Impuesto sobre Trae..
miSiones Patnmoniales y Actos Jurídicos Documentados que
pven los Préstamos, empréstitos y aumentos de capital, cuando su
lDlporte se destine a la realización de las inversiones en activos fijos
nuevos d~ carácter industrial que sean exigidos por el proceso de
reconversIón.

B) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacbo
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 99 por 100 los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas garantizados en su día.

C) La elaboración de planes especiales a que se refieren los
artIculos 19,2.·, di, de la Ley 44/1978, de 8 de aeptiembre, y 13,
1), 2. de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrán comprender
la libertad de amortización referida a los elementos del activo, en
cuanto que estén afectos a la actividad incluida en el sector objeto
de reconversión en las condiciones que reglamentariamente se
determinen.

D) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse
como ingresos en el plazo máximo señalado por el artículo 26, 6.
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, o por el artículo 22, 6, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a los
criterios de amortización expresamente· señalados en dichos pre-
ceptos. .

E) Los beneficios fiscales anteriormen~e relacionad~s 5!= con
ceden por un periodo de cinco. años a partlr de .la pu1?li~Clón de
esta Orden en el «Boletín OfiCIal del Estado», -510 peI]WCIO de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, de~ artículo 93,
2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad EconómIca Europea.
aí que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de
12 de junio de 1986.

2. F) Las inversiones en activos fij.os nu~vo~,.las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de LDvesugaClon o desarrollo
de nuevos productos o procedimientos industriales y los de
fomento de las actividades exportadoras. previstas en el articulo 26
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Empresas
para la consecuCIón de los fines estableci40s en el plan de
reconversión, se deduci.nUla en todo caso, al tlpo del 15 por 100.

La deducción por inversiones a que se refiere el párrafo
anterior, tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite. el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspondien·
tes a los cuatro ejercicios siguientes. computados éstos en la forma
prevista en el apartado siguiente.

G) Los plazos aplicables para la compensación de bases
imponibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en el
plan de reconversión, así como las que también sean de aplicación
a la deducción por inversiones. se contarán a partir del primer
ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas actividades
dentro de la vigencia de dicbo plan.

H) En la deducción por inversiones no se computará como
reducción de plantillas la que se derive de la aplicación de la
política laboral en el plan de reconversión.

1) Los expedientes de fusiones contemplados en el plan de
reconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado que el
Ministerio de Hacienda establezca COD los beneficios contenidos en
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las
fusiones de Empresas.

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dicha Ley se
aplicarán en su grado máximo, de acuerdo con el artículo 2.0

, B),
del Real Decreto 201011981, de 3 de agosto.

3. ]) Sin peljuicio de la aplicación de los articulas 26 de la
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 22 de la Ley 61/1978, de 27 de
diciembre, las EmFresas o Sociedades acogidas al plan de reconver
sión podrán conSIderar como partida deducible en el Impuesto
sobre Sociedades o en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, conforme a un plan libremente fonnulado por aquéllas, el
valor de adquisición de las instalaciones sustituidas que no sean
objeto de enajenación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudieran derivarse. a tenor de 10
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-La suspensión o reducción de los derechos arancela
rios, aplicables a la Importación en España de bienes de inversión
a partir de 1 de enero de 1986, que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su c:aso mediante Orden genérica y previa petición
de la Empresa interesada. de acuerdo con las normas dietadas por
la Orden de 19 de marzo de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» del
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21), que desarrolla el artículo 5." del Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 2 de
mayo.

Tercero.-El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan
comprometido las Empresas en los planes o programas de reestruc
turación dará lugar, en todo caso, a la pérdida de los beneficios
obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la cuantia de dichos
beneficios, cuando ésta no supere la cantidad de 2.000.000 de
pesetas. siendo aplicable cuando procedan los preceptos sobre
delito fiscal.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Sociedad Anónima Vilades» (expediente 863). Número de
identificación fiscal A-08032567. Actividad de hilatura de algodón
y mezclas.

Isabel Acha Alarcia (expediente 865). Numero de identificación
fiscal A-13205355. Actividad de fabricación de calcetines.

«Texicolor, Sociedad An6nima» (expediente 861). Número de
identificación fiscal A-08285769. Acllvidad de tinte y acabados de
tejidos especiales. ..

«Hispatex, Sociedad Anónima» (expediente 576 NV). Número
de identificación liscal A-03039401. Actividad de estampado de
hilados, tintura y estampado de moquetas y recubrimientos textiles
(foam).

«Partos Amanus, Sociedad Anónima» (expediente 851).
Número de identificación fiscal A-39015755. ActiVIdad de fabrica
ción de tejido de punto y elaboración y venta de prendas exteriores
masculinas y femeninas.

«Fábrica de Géneros de Punto Gaviota, Sociedad Anónima»
(expediente 866). Número de identificación fiscal A09049461.
Actividad de fabricación de calcetines.

«Trencilo. Sociedad Anónima» (expediente 883). Número de
identificación fiscal A-08960387. Actividad de fabricación y venta
de hilos industriales trenzados y torcidos.

Inmaculada Pous Serra (ex~ente 837). Documento nacional
de identidad 37.731.389. Acllvidad de confección en serie de
prenda exterior de señora.

«l.avapant Sevilla, Sociedad Anónima» (expediente 854).
Número de identificación fiscal A-41152984. Actividad de lavado
y tintado de prendas de la confección.

«Abitex, Sociedad Anónima» (expediente 880). Número de
identificación fiscal A"()3116878. Actividad de confección y venta
de prendas en serie para caballero.

«Selecciones de Alta Costura, Sociedad Anónima» (expediente
887). Número de identificación fiscal A-15013220. Actividad de
abngos, conjuntos y chaquetones.

«Textil EMAN, Sociedad Anónima» (expediente 890). Número
de identificación fiscal A-08720898. ActiVIdad de fabricación de
hilados de monofilamentos (sintéticos) y de tejiqos para envase y
protección agrícola (insectos).

«Tintes Font, Sociedad Anónima» (expediente 893). Número de
identificación fiscal A-08463895. ActIvidad de blanqueo, tinte y
aprestos de hilado.

«Llamir, Sociedad Anónima» (expediente 904). Número de
identificación fiscal A-08140675. Actividad de fabricación de
tejidos de fibras sintéticas de fIlamento continuo.

«Pedro Plans, Sociedad Anónima» (expediente 180 bis).
Número de identificación fiscal A~08117632. Tiene concedidos
beneficios fiscales para la primera fase de reconversión por Orden
del Ministerio de Hacienda de 13 de mayo de 1983 (<<!loletin
Oficial del Estado» de 7 de julio). Actividad segunda fase: Hilatura
y tejeduría de artículos de camisería.

«Industrias Murtra, Sociedad Anónima» (expediente 298-3).
Tiene concedidos beneficios fiscales para la primera fase de
reconversión por Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de enero
de 1985 (,<Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo). Actividad
segunda fase: Fabricación y venta de cintas.

«Manufacturas Valls, Sociedad Anónima» (expediente 252 bis).
Tiene concedidos beneficios fiscales para la primera fase de
reconversión por Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de
febrero de 1983 (<<!loletin Oficial del Estado» de 15 de abril).
Actividad segunda fase: Hilatura y tisaje de algodón y sus mezclas.

«Mantova, Sociedad Anónima» (expediente 478 bis). Actividad
de confección de prenda exterior de caballero y señora.

«Manufacturas Noguera Jorda. Sociedad Anonima» (expediente
668-3). Tiene concedidos beneficios fiscales para la primera fase de
reconversión por Orden del Ministerio de Hacienda de 1 de febrero
de 1985 (<<!loletín Oficial del Estado» de 8 de mayo de 1986).
Actividad segunda fase: Tejeduría de algodón y mezclas.

<<Anónima de Torcidos, Sociedad Anónima» (expediente 7S0
bis). Tiene concedidos beneficios fiscales para la primera fase de
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reconversión por Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de
septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre).
Actividad segunda fase: Fabricación y comercialización de hilados
texturados y torcidos de fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25009 ORDEN de 9 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Adisa Ibérica. Sociedad Anó
nima», el r~gjmen de trdfico de perfeccionamiento
activo para la importación de ácido esteárico y la
exportación de diestearato de aIumirUo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cAdisa Ibérica, Sociedad An6
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de ácido esteárico y la exportación de
diestearato de aluminio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñeeciona
miento activo a la finna «A.disa Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Rosellón, 303, sexto, cuarta, Barcelona, y NIF
A-08382251. -

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

1) Acido esteárico, P. E_ 15.10.10, con las siguientes caracteris-
ticas.:

Título 52-60.
Yodo:
- 14 máx.

Acidez:
- 196-206.
Saponificación: 200-207.
lnsaponificación: 2 máx.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:
!) Diestearato de aluminio con el 93 por 100 de ácido

esteárico, P. E. 38-19.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada lOO kilop-amos que se exporten de diestearato de

aluminio se podrán lDlportar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado:

- 93 kilogramos de ácido esteárico.
No existen mermas ni subproductos aprovechables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu\ares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias pre.
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la focha de su publicación en el «Boletín 0ficia1
del Estado)), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-1<>s países deo~ de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad Econónuca Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima .oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas flJ.era del área aduanera también se beneficiarán del
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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadaS, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La OpCión del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de in¡portación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-.
nando la dispesición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde agosto de 1995 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el <<Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguieptes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirocción General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirocci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. .
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director genetal de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25010 CORRECCION de e"atas de la Orden de 20 de
diciembre de 1985 por la flIU!- se auroriza a la firma
«Panasonic España. SOCIedad Anómmtl», el r~glmen
de tráfico de perjeccionamil!nto activo para la !mpor
tación de diversas materIas y la exportacIón de
aspiradoras de polvo y cajas acústicas.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 129, de focha
30 de mayo de 1996, se transcribe a contínuación la oportuna
rectificación:

Página 19463 en el producto 1.21-MCE-81 correspondiente al
apartado tereero eProouctos de exportación), donde dice: <<-. .102 g. de
la mercancia 122 ...», debe decrr: «.__ 102 g. de la mercaneta 11 ...».


